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 TABLAS SALARIALES 

DEL CONVENIO AUDIOVISUAL ESTATAL 

AÑO 2024 

Salarios para el año 2024 (incremento del 3,1 % en relación con las tablas 
del 2023)  

CINE  

Categoría  Por sesión  Por semana  Por mes  

Protagonista  916,95 €  4.143,85 €  11.042,56€  

Secundario  667,76 €  2.969,75 €  8.287,66 €  

Reparto  500,81 €  2.071,91 €  5.870,39 €  

Pequeñas partes  200,32 €  828,77 €  2.348,16 €  

  

TELEVISIÓN  

Categoría  Por sesión  Por semana  Por mes  

Protagonista  839,65 €  3.744,07 €  9.983,86 €  

Secundario 599,76 € 2.667,12 € 7.443,13 €  

Reparto  479,78 €  1.984,87 €  5.623,84 €  

Pequeñas partes  191,89  €  793,93 €  2.249,54 €  

  
 
 
OBRAS DE BAJO PRESUPUESTO 
 
Producciones con un coste de hasta 750.000 €  

Están excluidas las series de televisión y sus capítulos  

 

Categoría  Por sesión  Por semana  Por mes  

Protagonista  680,16 €  3.073,64 €  8.196,40 €  

Secundario 556,49 €  2.474,78 €  6.906,37 €  

Reparto  432,82 €  1.788,53 €  5.073,23 €  

Pequeñas partes  173,14 €  715,40 €  2.029,29 €  

 

ENSAYOS 

Categorías Salario por día de ensayo sin rodaje posterior 

Protagonista y secundario  61,58 €  

Reparto y pequeñas partes  53,71 €*  
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DIETAS Y KILOMETRAJE 

Dieta por cada comida principal: 49,47€  

Complemento por pernocta: 24,71 €  

Kilometraje: mínimo exento IRPF: 0,26€/km. 

  

En concepto de cesión de derechos de fijación, reproducción y distribución se cobrará 
el 6 % del salario pactado. 

 

 


